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clararm1 nulo el auto de vista, de fojas 77 su fecha
31 de octubre de 1917, c ínsubsistcnte el de prime—
ra instancia de fojas 68, su fecha 26 de junio ante-
rior, asi 601110 todo lo actuado desde fojas 22 dc--
biendo continuar cada juicio por separado según su
estado; y los devolvieron.

.,1Imcnara.——Barrcto.—Á Isa mora.——Pércs.—Call.x

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.
Cuaderno No. 1218.—Añ0 1917.

El nombramiento de peritos corresponde al juez de la
causa, si no empezó a actuar la prueba pericial
durante la vigencia del Código de Enjuiciamienlos
derogado.

Rccm'so de nulidad interpuesta ¡wr don José ]Wu-
ra en la causa que sigue con la tcsfamentaría
de don Esteban Montero sobre cucutas.——Pro-
cede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El apoderado del señor Montero ofreció como
prueba cn el juicio cm1 Muro la tasación del ferm—
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carril de Pimentel; admitida la prueba se ordenó
a las partes nombrar peritos, el año 1887.
Por 110 haber nombrado Muro su perito pide aho-

ra Montero, que se le requiera con tal objeto, pe——
tícíón que es denegada, porque compete al juez el
nombramiento de peritos; pero el Tribunal consi-
derando que es de aplicación la segunda parte del
artículo 1348 del Código de Procedimientos Cívi-
les manda que se acceda a la petición de aquel.

No es el caso a que se refiere la disposición Ie—
gal citada, que establece la taxativa a la aplicación
del nuevo código, de que los trámites 0 diligencias
empezadas a ejecutar proseguirán—hasta terminar
con arreglo al antiguo código; por que la facultad
concedida a los litigantes de nombrar sus peritos
para la valorización, ha sido modificada y conce—
dida al juez; y, si bajo el imperio del antiguo códi-
go las partes no la ejercieron, no sería legal que el
juez se desprenda de esa atribución, que es forma
imperativa de actuar la prueba pericial, para conce-
derlu a los íntm'csados; pm“ consiguiente. con la a—
plicación (lol artículo 403 del C. de P. C. un 50 1110--
noscaha el derecho de las partes, ni se rctmtrac, ht
secuela del juicio; sino que se actúa la prueba pcrí--
cial pendiente, por no haberse nmnbradn los perí—
tos en la única forma legal en que puede hacerse
hoy.

En concepto del Físcal,-hay nulidad cn el re—
currido, reformándose, procede la confirmación del
auto de fojas 126. Salvo mejor parecer.

Lima, 27 de diciembre de—1917.

Muñoz.
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RESOI.('CION 5('PREMA

Lima. 12 (lc cuero de 1918.

Yi.—“tns: dc c<mfnrmid:ul con el dictamen :1¿*l
>vñ'-r Fiscal. cu_w»s fundzuncntns se reproducen;
_x' r…¡1siclc*and…_ además: que níngunn dc los pc-
…. — dc las partes ha practicado actu alguno en C-
_iL-f'cícín de sus funciones y por mm… la prueba no
h:! onncnzzulu en realidad a ejecutarse: dcclur;u*nn
l--í.X!'»ÍCR NULH>.XI) cn el auto (lc vista (le fu_íus
cí<-utu treinta y nueve. su fecha 16 (10 mayo de
mil 11nvccicntns diez y seis. refnr1nz'mdolu, confuº—
m:er…n cl de primera instancia de fnjus cícntn vein-
tím:ís vueIta, su fecha diez de noviembre anterior

que declara sin lugar lo solicitado a fojas ciento
vcíntíscís [i01' el personero de 111 tcstamcntzwíu
M<mtero; y los devolvieron.

/I ¡meuara—Barrcto—Ál:amora—Pére:—=—Torrc

Gon:ález.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 308.———Añ0 1916.


